
 

COMUNICADO 29 
Septiembre 7 de 2022 

 

SENTENCIA C-316-22 

M.P. CRISTINA PARDO SCHLESINGER 

Expediente LAT-472 “Convención para homologar el tratamiento 

impositivo previsto en los convenios para evitar la doble imposición 

suscritos entre los Estados parte del Acuerdo Marco de la Alianza del 

Pacífico”, suscrita en Washington, Estados Unidos de América, el 14 de 

octubre de 2017, sus dos anexos y su protocolo 

 

LA CORTE CONSTITUCIONAL DECLARÓ LA EXEQUIBILIDAD DE LA LEY 2105 

DEL 16 DE JULIO DE 2021 POR MEDIO DE LA CUAL SE APROBÓ LA 

“CONVENCIÓN PARA HOMOLOGAR EL TRATAMIENTO IMPOSITIVO 

PREVISTO EN LOS CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 

SUSCRITOS ENTRE LOS ESTADOS PARTE DEL ACUERDO MARCO DE LA 

ALIANZA DEL PACÍFICO”, SUSCRITA EN WASHINGTON, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, EL 14 DE OCTUBRE DE 2017, SUS DOS ANEXOS Y SU PROTOCOLO. 

 

1. Norma objeto de control constitucional 

 

Ley 2105 de 16 de julio de 2021 que aprobó la “Convención para 

homologar el tratamiento impositivo previsto en los convenios para evitar 

la doble imposición suscritos entre los Estados parte del Acuerdo Marco 

de la Alianza del Pacífico”, suscrita en Washington, Estados Unidos de 

América, el 14 de octubre de 2017, sus dos anexos y su protocolo. Se trata 

de un convenio multilateral cuyo objetivo consiste en pactar la 

homologación del tratamiento tributario en los tratados bilaterales para 

las ganancias de capital, cuando estas rentas sean obtenidas por un 

fondo de pensiones reconocido. 

 
2. Decisión 

 
Primero. Declarar CONSTITUCIONAL la ‘Convención para homologar el 

tratamiento impositivo previsto en los convenios para evitar la doble 

imposición suscritos entre los Estados parte del Acuerdo Marco de la 

Alianza del Pacífico’, suscrita en Washington, Estados Unidos de América, 

el 14 de octubre de 2017, así como su dos Anexos y su protocolo. 

 

Segundo. Declarar EXEQUIBLE la Ley 2105 del 16 de julio de 2021, “Por 

medio de la cual se aprueba la ‘Convención para homologar el 

tratamiento impositivo previsto en los convenios para evitar la doble 

imposición suscritos entre los Estados parte del Acuerdo Marco de la 
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Alianza del Pacífico’, suscrita en Washington, Estados Unidos de América, 

el 14 de octubre de 2017”. 

 

Tercero. Disponer que se comunique esta sentencia al Presidente de la 

República para lo de su competencia, así como al Presidente del 

Congreso de la República. 

 

 

3. Síntesis de la providencia 

 

La Sala Plena verificó el procedimiento previo a la aprobación del 

tratado adelantado por el Gobierno nacional, así como el trámite 

legislativo ante el Congreso de la República y mostró las razones por las 

cuales se pudo confirmar que estos aspectos fueron tramitados acorde 

con las normas constitucionales y legales aplicables.  

 

Tras referirse a las características y alcance de los convenios y/o 

convenciones internacionales de doble tributación, reiterar la 

jurisprudencia al respecto y aludir a los objetivos y contenido general de 

la norma e instrumento sujetos a control de constitucionalidad, la Sala 

concluyó que equiparar los fondos de pensiones a los demás actores del 

sistema financiero en el hecho de que también se les apliquen a estos 

fondos los convenios que prohíben la doble imposición –de la que antes 

estaban excluidos– o adoptar medidas compensatorias para evitar la 

imposición excesiva, asegura una mayor inversión en Colombia, pues 

protege la rentabilidad de los fondos de pensiones inversores, dado que 

la meta principal de la Convención consiste, precisamente, en prevenir 

el efecto negativo de la doble tributación o de la tributación excesiva 

sobre los recursos de esos fondos en los países parte del instrumento. De 

esta forma, se protege la rentabilidad de sus dineros.  

 

La Sala sostuvo que, bajo la óptica señalada, el medio seleccionado 

para efectos de esta equiparación o compensación, esto es, una 

convención internacional de carácter multilateral para prevenir la doble 

tributación resulta a toda luz razonable. En tal virtud, encontró que la 

actividad legislativa se ejerció dentro de criterios de razonabilidad y lejos 

está de ser una decisión arbitraria o caprichosa, pues se encuentra 

potencialmente encaminada a alcanzar una finalidad que, no es 

prohibida constitucionalmente, sino que “se encuentra en estrecha 

relación con las finalidades de la integración económica”, 

específicamente, la integración latinoamericana –Preámbulo y artículos 

9º, 226 y 227 de la Carta Política–. 
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Por otro lado, la Sala precisó que aun cuando las disposiciones sobre la 

prohibición de doble tributación, en principio, no son aplicables a 

Colombia, porque en el país no se grava con impuesto a la renta a los 

fondos de pensiones, de todas maneras, visto hacia el futuro o, de lege 

ferenda, los beneficios en este aspecto también concuerdan con la 

Constitución. Destacó, asimismo, que la seguridad social no solo es un 

derecho constitucional fundamental irrenunciable, sino un servicio 

público. Esto implica que al Estado le corresponde orientar, coordinar y 

controlar su efectiva ejecución. La seguridad social como derecho y 

servicio público es un bien constitucional que puede fortalecerse también 

a través de instrumentos internacionales como el examinado por la Sala. 

Ese robustecimiento se encuentra alineado igualmente con los fines del 

Estado, tal como se desprende del artículo 48 superior.  

 

Entonces, especificó que, si se tiene en cuenta que el objetivo del 

instrumento consiste en impedir efectos tributarios negativos sobre los 

recursos de los fondos de pensiones, un tratamiento diferencial en 

relación con los intereses y la enajenación de acciones que coticen en 

bolsa se encuentra constitucionalmente justificado y, de ese modo, es 

razonable y no es arbitrario. El objetivo buscado contribuye, asimismo, a 

que se pueda garantizar el derecho a la seguridad social, pues las 

personas afiliadas a estos fondos podrán gozar de una mejor pensión. 

 

Por último, tras examinar cada uno de las normas incorporadas en la 

Convención, las normas que integran los anexos y el protocolo, así como 

los tres artículos de la Ley 2105 del 16 de julio de 2021, la Sala advirtió que 

las referidas normas, en lugar de desconocer la Constitución, lo que 

hacen es darle plena efectividad a los principios de reciprocidad y 

soberanía nacional que rigen las relaciones internacionales –artículos 9º y 

226 superiores – tanto como a los principios de justicia y equidad, que 

fundamentan el sistema tributario en la Carta Política –artículo 363 

superior–. 


